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Código de Descarga

*C1CF68ZOQZWFV7*
D.G. de Centros e Infraestructura
Educativa

La Orden adjunta está registrada en el Registro General de Órdenes de la Consejería de
Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Fecha: 13/05/2009
Número: 258

Resumen: ORDEN DE LA EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES DE, POR EL QUE SE AUTORIZA LA
APERTURA Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO PRIVADO DE
FORMACIÓN PROFESIONAL CENTRO SUPERIOR DE FORMACIÓN EUROPA SUR
(CESUR-LAS PALMAS), PARA IMPARTIR LOS CICLOS FORMATIVOS
DESARROLLO DE APLICACIONES INFORMÁTICAS Y ADMINISTRACIÓN DE
SISTEMAS INFORMATICOS, A PARTIR DEL CURSO ESCOLAR 2009/10.

Los documentos que se acompañan han sido firmados electrónicamente, la presente es copia del
mismo. Para las comprobaciones que se estimaren oportunas se podrán consultar los documentos
originales en la página web: 

http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/intranet/gesdoc/
y código de descarga C1CF68ZOQZWFV7 (código válido para descarga de documentos desde la red
interna del Gobierno de Canarias).

Para visualizar o imprimir los documentos originales debe abrir los archivos adjuntos a este
documento. 

La modificación, alteración, manipulación, falsificación, etc., en  todo o en parte del contenido de estos
documentos podrá llevar aparejadas las responsabilidades previstas en nuestro ordenamiento jurídico. 




 


 
 
 
ORDEN DE LA EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, 
CULTURA Y DEPORTES, POR EL QUE SE AUTORIZA LA APERTURA Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO PRIVADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
CENTRO SUPERIOR DE FORMACIÓN EUROPA SUR (CESUR-LAS PALMAS), PARA 
IMPARTIR LOS CICLOS FORMATIVOS DESARROLLO DE APLICACIONES 
INFORMÁTICAS Y ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS INFORMATICOS, A PARTIR DEL 
CURSO ESCOLAR 2009/10. 
 
 


Folio 1/3 


Examinado el expediente instruido a instancia de Manuel Martín Martín con DNI.: 24848046L, en 


nombre y representación del Centro Superior de Formación Europa Sur, con CIF.: A92194844, con 


domicilio en C/. Severo Ochoa, 29, Parque Tecnológico de Andalucía 47, Málaga, y en Las Palmas de 


Gran Canaria, en C/. Nicolás Estévanez 45-47, por el que solicita autorización para la apertura y puesta 


en funcionamiento de un Centro Privado de Formación Profesional, para impartir los ciclos formativos 


Administración de Sistemas Informáticos y Desarrollo de Aplicaciones Informáticas, a partir del curso 


escolar 2009/10, y de conformidad con los siguientes:  


 


ANTECEDENTES DE HECHO. 


Primero: La entidad mercantil Centro Superior de Formación Europa-Sur, S.A., se constituye por 


tiempo indefinido mediante escritura otorgada en Málaga, ante el Notario José Manuel de Torres Puente, 


el día 29 de noviembre de 2000, bajo número de protocolo 4.637, inscrita en el Registro Mercantil de 


Málaga, tomo 2678 del Archivo, libro 1591, folio 77, Sección 8, hoja número MA45819, inscripción 1ª 


con CIF.: A9219484. 


Segundo: En escritura pública de nombramiento de administrador en la ciudad de Málaga a cinco de 


octubre de dos mil seis, ante Silvia Bejuca García, Notario del Iltre. Colegio de Granada, con número de 


protocolo dos mil seiscientos cuarenta, se elevan a público los acuerdos de la Junta General 


Extraordinaria y Universal de accionistas de la entidad mercantil Centro Superior de Formación Europa-


Sur, S.A. de fecha 27 de septiembre de 2006, entre otros, el nombramiento de Manuel Martín Martín 


como Administrador solidario de la entidad. 


Tercero: Con fecha 24 de marzo de 2009, Manuel Martín Martín, solicita autorización para la apertura y 


puesta en funcionamiento de un Centro Privado de Formación Profesional para impartir los ciclos 


formativos Administración de Sistemas Informáticos y Desarrollo de Aplicaciones Informáticas, a partir 


del curso académico 2009/10. 


Cuarto: De acuerdo con la propuesta de 27 de abril de 2009 del Ilmo. Sr. Director General de Centros e 


Infraestructura Educativa, por la que se propone la autorización de apertura y puesta en funcionamiento 


del Centro Privado de Formación Profesional Centro Superior de Formación Europa Sur (CESUR-Las 


Palmas), para impartir los ciclos formativos Administración de Sistemas Informáticos y Desarrollo de 


Aplicaciones Informáticas, a partir del curso académico 2009/10, y de conformidad con los siguientes, 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO. 


Primero: De conformidad con los artículos 108 y 114 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 


Educación. (BOC 108, de 4 de mayo de 2006). 


Segundo: Es de aplicación lo previsto en el artículo 52 del Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, 


por el que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo. (BOE 


182 de 3 de enero de 2007. 


Tercero: De conformidad con el anexo V del Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que se 


desarrollan determinados aspectos de la ordenación de la formación profesional en el ámbito del sistema 


educativo. (BOE 110 de 8.5.1998). 


Cuarto: Es de aplicación lo dispuesto en los artículos 5 a 9 de la Orden de 13 de mayo de 1993, por la que 


se establece el procedimiento de autorización de centros privados, para impartir enseñanzas de régimen 


general, en su redacción actual (BOC 75 de 11.06.93).  


En virtud de las competencias atribuidas el artículo 29.m) de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen 


Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias (BOC 96, de 01.08.1990), en su redacción actual, 


el artículo 5.e) del Decreto 113/2006, de 26 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de La 


Consejería de Educación, Cultura y Deportes (BOC 148, de 01.08.2006), en su redacción actual y el 


Decreto 208/2007, de 13 de julio, del Presidente, de nombramiento como Consejera de Educación, 


Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias (BOC 141, de 14.07.2007 


 
DISPONGO: 


Primero: Autorizar la apertura y puesta en funcionamiento del Centro Privado de Formación Profesional 


Centro Superior de Formación Europa Sur (CESUR-Las Palmas), para impartir los ciclos formativos 


Desarrollo de Aplicaciones Informáticas y Administración de Sistemas Informáticos, a partir del curso 


escolar 2009/10. 


Segundo.- El Centro educativo queda obligado a remitir a la Dirección Territorial de Educación de Las 


Palmas de Gran Canaria, la relación definitiva del profesorado que impartirá la docencia, en 


cumplimiento de la legislación vigente, y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse 


cualquiera de los datos que señala la presente Orden. 


Tercero: La configuración del Centro queda registrada como: 
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Denominación genérica: Centro Privado de Formación Profesional 


Denominación específica: Centro Superior de Formación Europa Sur (CESUR-Las Palmas). 


Número de Código: 35014184 Titular: Centro Superior de Formación Europa Sur, (CESUR). 


Representante: Manuel Martín Martín Domicilio: C/. Nicolás Estévanez 45-47 
Municipio: Las Palmas de Gran Canaria Provincia: Las Palmas 


Enseñanzas autorizadas: 
Ciclo Formativo de Grado Superior 
Administración de Sistemas Informáticos, 1 grupo y 20 puestos escolares. 


Desarrollo de Aplicaciones Informáticas, 1 grupo y 20 puestos escolares. 


Cuarto.- Notificar la presente Orden al interesado, en cumplimiento del artículo 58 de Ley 30/1992 de 


26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 


Administrativo Común (BOE 285, de 27.11.1992), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, (BOE 


12, de 14.01.1999). 


Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 


reposición ante la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes, en el plazo de un mes a 


contar desde el día siguiente al de su notificación, o bien directamente recurso contencioso 


administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de dos meses a contar desde 


el día siguiente al de la notificación de esta Orden, significándole que en caso de interponer recurso 


potestativo de reposición, no podrá acudir a la vía contencioso administrativo en el plazo de un mes a 


contar desde que hubiera interpuesto el citado recurso. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso 


que se estime oportuno interponer. 
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